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REPUBLICA DEL' ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 0059 
RESOLUCION No. 96-2-1-1- 003422 

-—— OFTON- MORÁN RAMIREZ 
INTENDENTES JURIDICO DE LA 

. BFICINA DE GUAYOQUIL 

. e n So s S D SN RA e 
A 

QUE el 24 de OS > aria Interina Trigésima Primera del Cantón 

Guayaquil, la escritura IO ULA avlón rad aulénto de.capital suscrito y reforma del 
estatuto de la Compañía DESAMAR LE yA am ia oo aa A 

QUE la Abogada Priscila Palau de Castro, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADH-92-439 de 13 de noviembre de 1992; y, ADM-96.044 de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la fijaciónfdel capital autarizado de la compañia DESIMAR S.A., por DIEZ 
NILLONES DE SUCRES; b) el aumenttrdgl capital suscrito por TRES MIL ES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones 

de UN MIL SOCRES cada una; y, €) laspforna del estatuto en la referida escritura, ES CS eee 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER, que el Notario Trigésimo Primero: del cantón Guayaquil, al margen de la 

satriz de la escritura vir et, tone nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. A ES 

CE Cn 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón € 2 inscribinda ¿Lay ida 

escritura pública junte con la presente Resolución, archive una copia de dicha e rÑh ay dele E as cesta y 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrifici i 

Registro. 

ner? 

     
   

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cartón do anote 7 ñ de 
la satriz de la escritura pública del 30 de octubre de 1992, por la cual 3e constitu pa diaprrretefencia, 
que ha procedido a ausentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la Ml blica gut se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. . 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

07 AGO 1996 . 

Ottón Morán Rasírez ' 

MDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIMA DE GUAYAQUIL 

KOV/RD 

Exp. No. 67491



", ' CERTIFICO 3 Que cóh «fecha de héy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 47.441, número 14.330 del - 

Registro Mercantil y anotada bajo el (fmero 23.377 del Repertorio --Gua- 

yaquil, Agosto diez i nueve de mil noveciéntos noventa í seis .- El Re- 

Ggistrador Mercantil         
       
   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARÉ ANDRADE 

Registrador Mercantá .antón Gusyaquil 
y 

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a foja 32.136 del 

Registro Mercantil de 1.992, al ma la inscripción respectiva.-Gua 

yaquil, Agosto diez i nueve de míl novecientos noventa i seis .- El 

            
gistrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL MCIVAR A 
Registrador Pirecantl al Ca


